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VISTO:

POR LA CUAL §E REGLAMENTA EL SUBSIDIO FAMILUR A FUNCIONARIOSPERMANENTES, COMISIONADOS Y CONTRATADOS DEL INSTITUTO PAMGUAYO DETECNOLOEí¿,EEN¿RU (IPTA), PARA EL EJENCICru FISCAL 2.020,

Asunción, f3 d, ¡rbrrro de 2. 02 0. _

El Memordndum DG!! N" I-0/2,020, presentado enfecho 06 defebrero
de 2.020, a través del cual ta D¡reciión General áe Administración y
Finanzas, solicita la aprobación de la propuesta de Reglamentación
para 

_el Pago co*espondiente al objito áel Gasto tit - subsidio
lamiliar, a funcionarios permanentes, comisionados y contratados del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IpTA), y;

CoNSIDERAND0: 9!", lo Ley N'!.!69/2020, "Que Aprueba el presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscar i.ozT" , disponi en su Artículo 43o:"Fijase en G. 3s,000 (Guaraníes treinta y 

-cinco 
mil) mensuales, el

subsidio fomiliar por cada hijo menor de Ib @ieciocho) años, hasta un
ry$imo de 3 (nes) hiios, de un funcionario'o empleado púbtico de la
Administración central, Entes Deicentralizados que percrba hasta la sumade Gs. 2.192-B3g (guaraníes dos millon t 

"¡Zntá 
noventa y dos mil

ochocientos treinta y núeve) mensual, corya asignación será abonada al
personal conforme a la reglamentación de la prelente Ley,,.

Que, el "Cksi{ga!9r .presupuestario 
'de Ingresos, Gustos y

Financiamiento del Ejercicio Fiscat 2,020", aproiado por la Lry ñ,
6.469/2020, de/ine al objeto del Gasto t3I, ,;suisidio Familiar,,, 

"o*o,"-..,Lo asignaciónfiiada al personal con cargo presupuestado en el Anexo
del Personal y al personal que perciba haln-lo sima de Gs. 2.192.g39
(guaraníes dos millones ciento noventa y dos mil ochocientos treinta y
nueve) mensual, por hijos menores d.e lg (dieciocho) años. Incluye pasás
ocasionales en concepto de subsidios o subvenciánes por casamiento,
nacimiento, defunción, escolaridad de hijos hasta la /inatización de la
educación media, gastos médicos exnaórdinarios, ajuda vacacional y
ayuda alimenticia. con excepción del subsidio por hijos menores no se
abonará como remuneración mensual; los 

'demái 
conceptos serón

asignados de acu3rdg a la disponibilidad de créditos, las disposiciones
reglamentarias de la presente Ley y la reglamentación institucional
concordante... ".

Que, el Decreto N" 3.264/2,020, en su Anexo ,,A" ,rGuía de Normas y
Ploc_esos de Eiecución de la Ley N' 6.469/2.020*, capítulo 03 ,,sistema
de Presupuesto" Artículo i9" ;crasificador preiupuáturio de Gastos,,,
inciso h) I3I, "suBSrDIo FAMTLIAR,, 

"itobrrr" que: ,,Esta
Y^,ern_uneraci2n podrá ser asignada y abonada al funcionario iombrado de

\lnstitución, que ocupa cargo presupuestado en el Anexo del personal.
ES CO

con criterio

iN{;, AriR,

W Oficina Central: *
ofic¡na de Gest¡ón: Edif. Kuarahy center - Tte, Rochoil c/Avradores der chaco Teréfono: +59s 21 660 326
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POR LA CUAL §E REGLAMENTA EL SUBSIDIO FAMILIAR A FUNCIONARIOS
PERMANENTES, COMISIONADOS Y CONTRATADOS DEL INSTITATO PAMGUAYO DE
TECNOLOáí¿,,$aRARU (I?TA), ?ARA EL EJERCICru FISCAL 2.020.

No se abonard este objeto del Gqsto camo otra remuneración mensual,
con excepción del subsidio mensual por coda hijo menor de dieciocho
(18) años, hasta el máximo fijado por el Artículo 43" de la Ley N"
6.469/2020 ".

"No podrán establecerse subsidios diferentes a los expresamente
autorizados en el clasfficador presupue,stario. Los oEE deberán ajustar
las denominaciones de los subsidios que otorgan a lo establecido en el
clas ifi c ador pr e supue star io " .

Que, el Decreto arrib¿t citado, en su Capítulo 04 - Remuneraciones y
Beneficios del Personctl Contratado, en su artículo l0lo, establece que
el personal contratado por unidad de tiempo podrá percibir
asignaciones temporales o complementarias, entre las que se incluye el
pago de subsidio familictr, cuyas asignaciones deben ser imputados en
los respectivos Objetos del Gasto l4l, 144 y 145. A tal efecto, el pago
de las asignaciones temporales o complementarias deberá estor
previsto en una de las cláusulas del respectivo contratado, hasta el
600zó más sobre la remuneración mensual, promedio mensuql y total
anual asignado al persctnal durante el ejercicio fiscal 2.020.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica se ha expresado en los términos
de su Dictamen D.A.J. lV" 4l/2020, de fecha l1 de febrero de 2.020.

Que, el expediente cuenta con el Vo. Bo. de la Titular de la Dirección
General de Administr ación y Finanzas.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N'3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARIA (IPTA)

,RE§UELVE:

Artículo 1'.- REG. el pago en el Objeto del Gasto 131, STIBSIDIO
FAMI, 'ó ser asignado y abonado a los funcionarios nombrados
de la ocupen cargos el anexo de
a los comisionados y/o tras, v

en el mismo

Rutat+lqlÉt,5.BfnLírerizo Paraguay. Tetefax: +59S 21 sB6 136
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Kuarahy Center - Tte. Rocholl c/Av¡adores del Chaco Teléfono: +S9S 21 660 326
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RESOLUCIÓN N' +{O /2.020

POR LA CUAL §E REGLAMENTA EL SUBSIDIO FAMILUR A FANCIONAMOS
PERMANENTES, COMISIONADOS Y CONTRATADOS DEL INSTIT(|TO PARAGUAYO DE
TECNOLOGúA AGRARA qPTAL PARA EL ETERCICrc FISCAL 2.020,

Fijar en G. 35.000 (Guaraníes treinta y cinco mil) mensuales, el subsidio
Farniliar por cada hijo menor de lB (dieciocho) años, de los funcionarios
permanentes trasladados o comisionados y/o personal con cargo
presupuestado en el anexo de personal del Instituto paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), que perciba un salario mensual de Gs.
2.192.839 (guaraníes dos millones ciento noventa y dos mil ochocientos
treintay nueve), hasta un máximo de 3 (tres) hijos.

l.l.Requisitos:

o Fotocopia de Cédula de identidad civil delfuncionario
o Certifrcado de Nacimiento del hijo menon

Los funcionarios permanentes trasladados o comisionados y/o personal
con cargo presupuestado en el Anexo de personal del Instituto paraguayo
de Tecnología Agraria (IPTA), podrán percibir la suma de Gs. 2.000.000
(Guaraníes dos millones), en concepto de ayuda por Escoraridad, por
cada hiio (biológico o adoptivo) matriculado en instituciones educafivás a
partir de la educación inicial, desde el Jardín de Infantes hasta el 3o afio
de la Educación Media, hasta un máximo de 2 (dos).

Para el efecto deberán presentar la solicitud correspondiente a la
Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas, acompañado de las
s i gui e nt e s do cume nt aci o ne s :

q. Formulario d<t Solicitud.
b. Certfficado de nacimiento original o copia autenticada.
c. Boleta de inscripción, chequera, constancia o certificados

originales o copias autenticadas de los mismos, expedidos por
la Institución educativa donde se encuentra inscripto el menor.

d. Fotocopia de Cedula de ldentidad del servidor público (paclre
o madre que presta servicio en IPTA).

En caso de el padre y la madre presten servicios en la misma
Institución, percibir el bene/icio uno de ellos.

s) Los .func permanentes trasladados o comisionados y/o personal
con en el anexo del personal del IPTA podrán

suma de Gs 1.600.000 (Guaraníes Un Millón seiscientos
de ayuda por nacimiento de hijo. A tal efecto, deberán

en el formulario la Dirección
o de las Personqs, CertiJicado

copia autenticada,

COPIA
Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +S95 21 586 196

r)

2)

r hasta
concei
la soli,

IHG.

. Kuarahy Center - Tte. Rocholl c/Av¡adores del Chaco Teléfono: +S9S 21 660 326
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RESnLUCTóN r'{. :+b /2.020

POR LA CUAL ^SE REGLAMENTA EL SUBSIDIO FAMILIAR A FUNCIONARIOS
PERMANENTES, COMISIONADOS Y CONTRATADOS DEL INSTITUTO PARAG(.]AYO DE
TECNoLoefu ¿,en¿Ra eprA), zARA EL ETERCICrc FISoAL 2.020.

Artículo 2".-

Artículo 3o.-

Artículo 4o,-

Artículo 5',-

4) Los funcionarios comisionados de otras Instituciones, para percibir los
beneJicios establecidos en el presente artículo, deberán adjuntar a su
solicitud la Constancia de no percibir dicho beneJicio en su Institución de
origen,

5) Aquellos funcionarios permanentes de la Institución, comisionados con
traslado temporal a otro organismo o Entidad del Estado, podrán percibir
pagos en el objeto del Gasto 131, debiendo adjuntar a su solicitud la
constancia de no percibir dicho beneficio en su Institución de destino.

6) El plazo de presentación de solicitudes de pago de subsidio por escolaridad,
se establecerá en dos etapas que seránfijadas por la Dirección de Gestióny
Desarrollo de las Personas.

El personal contratado por unidad de tiempo podrá percibir subsidio en
concepto de ayuda escolar, en el objeto de Gasto correspondiente, siempre y
cuando se cuente con disponibilidad presupuestaria y financiera, la suma de
Gs. 500.000 (Guaraníes quinientos mil) en concepto de Ayuda por
Escolaridad, por cada hijo (biológico o adoptivo) matriculado en
instituciones educativas a partir de la educación inicial, desde el Jardín de
Infantes hasta el 3o año de la Educación Media, hasta un mdximo de 2 (dos),
debiendo para tal efecto dar cumplimiento a la presentación de
documentaciones exigidas para el personal permanente, establecida en el
punto 2 del artículo lo de estaresolución.

Podrán otorgarse pagos ocasionales en concepto de subsidios por:

3.7. Avuda vacacional: de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria
siempre y cuando los bene/iciarios posean una antigüedad mínima de 9
(nueve) meses de servicio en la institución a ser percibidos al cierre del
ejercicio fiscal en proporción igualitaria.

3,2 Avuda Alimenticia: de acuerdo a la disponibitidad presupuestaria a ser
percibido al cierue del Ejercicio Fiscal, en proporción igualitaria.

que la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas,
previa ión de las soli.citudes presentadas, remitirá las planillas a la

neral de Administración y Finanzas.

CUL a la Dirección de Gestión y Desarrollo de laborar
fc ios necesarios para la aplicación de las nidas

e Resolución.

, a quienes

Gestión
General - l.pT.

ES COPIA
Oficlna Central: Ruta ll, km 'lo,s, San Lorenzo paraguay. iáhfax: +S9S Zt

n
t¿

idoArtículo 6o,-

Of¡c¡na de Gestión: Edif. Kuarahy Center - Tte. Rocholl c/Av¡adores del Chaco

,E A,


